
Guía _ presentación de iniciativas a través del Registro Electrónico  1 de 17 

 

REGISTRO ELECTRÓNICO DE INICIATIVAS 

JUNTAS MUNICIPALES DE DISTRITO 

 

Octubre 2021 

 

GUÍA – Vocales Vecinos/as y Concejales 

Presidentes/as 

 

D.G. Coordinación Territorial y Desconcentración 

S.G. Coordinación Técnica de los Distritos 



D.G. Coordinación Territorial y Desconcentración 

S.G. Coordinación Técnica de los Distritos 

Guía _ presentación de iniciativas a través del Registro Electrónico  2 de 17 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN Y CUESTIONES PREVIAS ........................................................................................... 3 

1.1. Calendario y cómputo de plazos: .............................................................................................................................. 3 

1.2. Requisitos para la utilización del Registro electrónico: ..................................................................................... 3 

2. ACCESO A LA APLICACIÓN DE REGISTRO ELECTRÓNICO DE INICIATIVAS DE LAS JUNTAS 

MUNICIPALES DE DISTRITO. .............................................................................................................................. 4 

2.1. ¿Desde dónde se accede a la aplicación?............................................................................................................... 4 

2.2. Esquema de la presentación electrónica de iniciativas: .................................................................................... 6 

2.3. Acceso para vocales vecinos/as y vocales concejales/as ................................................................................. 7 

Indicar los datos necesarios ................................................................................. 8 

Confirmar y generar el formulario PDF .................................................................... 9 

Guardar formulario generado ............................................................................... 9 

Cumplimentar el formulario PDF ............................................................................ 9 

Adjuntar archivos ............................................................................................ 11 

Validar ......................................................................................................... 11 

Firmar ......................................................................................................... 12 

Registro de la iniciativa (presentación) ................................................................... 14 

Acuse de recibo.............................................................................................. 14 

Consulta de entradas del Registro ........................................................................ 15 

  



D.G. Coordinación Territorial y Desconcentración 

S.G. Coordinación Técnica de los Distritos 

Guía _ presentación de iniciativas a través del Registro Electrónico  3 de 17 

1. INTRODUCCIÓN Y CUESTIONES PREVIAS 

Las iniciativas que se presentan para su inclusión en los correspondientes órdenes del día de 

las sesiones plenarias de las Juntas Municipales de Distrito deben presentarse en la Oficina de 

Registro del Distrito al que van dirigidas, de conformidad con la regulación contenida en el 

Reglamento Orgánico de los Distritos del Ayuntamiento de Madrid. 

La presentación de iniciativas debe realizarse a través del Registro Electrónico del Ayuntamiento 

de Madrid, estando restringida, por un lado, a los vocales y concejales de la Junta Municipal de 

Distrito, y, por otro, a los consejos de proximidad y a las entidades y colectivos ciudadanos del 

Distrito. 

1.1. CALENDARIO Y CÓMPUTO DE PLAZOS:  

Este servicio está operativo las 24 horas del día, durante todos los días del año, exceptuando 

las interrupciones que sean necesarias por razones técnicas y sin que, en ningún caso, la 

presentación electrónica de documentos implique la modificación de los plazos 

reglamentariamente establecidos. 

El Registro Electrónico se rige por la fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento de Madrid (puede consultarse en la propia página web del “Registro 

Electrónico de Iniciativas de las Juntas Municipales de Distrito”). 

A efectos del cómputo de plazos, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada a 

las cero horas y un segundo del primer día hábil siguiente.  

Se considerarán días inhábiles, a efectos del Registro electrónico de iniciativas, los 

establecidos como días festivos en el calendario oficial de fiestas laborales de la Comunidad 

de Madrid y de fiestas locales en este municipio. Este calendario está publicado en la Sede 

Electrónica del Ayuntamiento. 

1.2. REQUISITOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL REGISTRO ELECTRÓNICO: 

Para vocales y concejales: 

1. Haber sido dado de alta previamente en el sistema que gestiona la aplicación.  

2. Disponer de alguno de los certificados electrónicos admitidos por el Ayuntamiento.  

3. Tener instalado en el ordenador Adobe Reader versión 9.3 o superior  

Para los consejos de proximidad y entidades y colectivos ciudadanos:  

1. Disponer de alguno de los certificados electrónicos admitidos por el Ayuntamiento.  

2. Tener instalado en el ordenador Adobe Reader versión 9.3 o superior. 

  

http://www.madrid.es/certificadosadmitidos
http://www.madrid.es/certificadosadmitidos
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3.  

2. ACCESO A LA APLICACIÓN DE REGISTRO ELECTRÓNICO DE INICIATIVAS DE LAS JUNTAS MUNICIPALES 

DE DISTRITO. 

2.1. ¿DESDE DÓNDE SE ACCEDE A LA APLICACIÓN? 

El acceso a la aplicación se realizará desde la web del Ayuntamiento de Madrid, entrando en 

“Distritos” y luego accediendo a la información del Distrito al que se pertenezca. 

  

 

Desde la sección “Publicaciones y Participación Ciudadana” se deberá pulsar en el apartado 

“Registro electrónico de iniciativas”. 
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La siguiente pantalla, mostrará la información general del Registro y desde allí se accederá bien 

a través de la opción “Acceso restringido para vocales vecinos/as y concejales presidentes/as”, 

o bien a través de la opción “Acceso para consejos de proximidad y entidades y colectivos 

ciudadanos”, en función de si se es vocal o concejal o miembro del consejo de proximidad o de 

alguna entidad o colectivo ciudadano, respectivamente. 
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2.2. ESQUEMA DE LA PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE INICIATIVAS 
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ACCESO PARA VOCALES VECINOS/AS Y CONCEJALES PRESIDENTES/AS 

No tengo certificado electrónico 

Si se está intentando acceder al Registro pero no se dispone de certificado electrónico, la 

aplicación mostrará un mensaje similar a este: 

 

En caso de estar interesado en disponer de un certificado electrónico, que permita el acceso al 

Registro electrónico de iniciativas, se debe acudir a su Distrito donde se facilitará la obtención 

dicho certificado. 

Tengo certificado electrónico, pero no puedo acceder. 

En caso de que la persona disponga de certificado electrónico pero no esté dado de alta en el 

sistema como vocal vecino/a o concejal, la aplicación mostrará un mensaje como el siguiente: 

 

En estos casos debe ponerse en contacto con la Secretaría del Distrito a los efectos oportunos. 
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Accediendo… 

Cuando la persona usuaria tiene certificado electrónico y se encuentra de alta en el sistema, 

aparecerá la siguiente pantalla al entrar: 

 

Indicar los datos necesarios 

Los campos “Nombre”, “Grupo Municipal” y “Tipo Autor”, no será necesario cumplimentarlos 

puesto que en ellos aparecerán ya los datos de la persona que ha accedido a la aplicación con 

su certificado electrónico. 

Únicamente deberán cumplimentarse los datos requeridos para la generación del formulario 

pdf:  

− Junta Municipal de Distrito. 

− Cargo: Vocal / Portavoz / Portavoz adjunto-a / Concejal Presidente-a. 

− Tipo de formulario: Iniciativa / Enmienda / General. 

− Presentación conjunta grupos políticos: marcar en su caso. 

Si en “Tipo de formulario” se ha seleccionado “Iniciativa” o “General”, posteriormente se deberá 

indicar el “Tipo de sesión” (Ordinaria / Extraordinaria / Extraordinaria y urgente).  

 

Si el usuario es Concejal/a solo tendrá acceso al formulario de presentación de iniciativas. 

  

1 
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Confirmar y generar el formulario PDF 

Una vez cumplimentados los datos anteriores, se pulsará el botón “Confirmar” y el botón de 

acción “Generar formulario” que se mostrará a continuación. 

 

Guardar formulario generado 

Desde la ventana de “Descarga de archivos”, 

seleccionar el botón “Guardar” para guardar el 

formulario en el disco duro del ordenador. 

El formulario se podrá abrir o guardar para una 

posterior edición.  

 

Cumplimentar el formulario PDF 

Para rellenar el formulario se deberá abrir el archivo descargado con Adobe Reader (9.3 o 

superior).  

  

2 

3 

4 
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El formulario se genera personalizado con los datos aportados por la persona usuaria. 

Los datos obligatorios están remarcados en rojo. 

Cada formulario permite consultar las instrucciones de cumplimentación. 

También se puede guardar en cualquier momento para continuar su edición por la misma 

persona usuaria o por cualquier otra persona colaboradora. 
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Adjuntar archivos 

El formulario permite adjuntar opcionalmente otros archivos, a través de la herramienta que 

incorpora para ello el programa Adobe Reader. 

 

Validar  

Una vez cumplimentada la información e incluidos los ficheros adjuntos deseados, se deberá 

pulsar el botón de “Validar campos”. Si los datos introducidos no son válidos, el formulario 

mostrará un mensaje de advertencia, impidiendo seguir con el proceso. Si, por el contrario, los 

datos son válidos se habilitará el campo de firma. 

5 

6 
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Firmar 

Validado el formulario PDF se podrá:  

▪ Firmar electrónicamente el formulario, pulsando el campo denominado “Firma del/de la 

vocal que presenta la iniciativa”:  

 

▪ Modificar: si queremos corregir o modificar la información introducida, al pulsar el botón los 

campos del formulario volverán a ser editables y desaparecerá el campo de firma, requiriendo 

de nuevo validar el formulario. 

▪ Imprimir: ofrece la posibilidad de imprimir la solicitud para su presentación física en la propia 

Oficina de Registro del Distrito, en caso de que la persona usuaria optase por ese canal en 

lugar del registro electrónico. Se imprimirán dos copias, una para la persona interesada y otra 

para presentar en la Oficina. 

7 
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Firma del/de la vocal que presenta la iniciativa 

La persona usuaria que generó el formulario debe firmarlo electrónicamente, una vez 

cumplimentado, pulsando la zona habilitada para firmar digitalmente. Antes de firmar, el 

proceso le volverá a solicitar que guarde el formulario y le advertirá de la posibilidad de que, 

antes de registrarlo, pueda ser firmado por el/la Portavoz del grupo. 

Firma del/de la Portavoz del grupo 

En algunos casos la firma del/de la portavoz del grupo político será obligatoria y en otros 

opcional (dependiendo del tipo de documento). 

Si se trata de una iniciativa o una enmienda, y siempre que no sea el/la portavoz del grupo 

político el que haya firmado el documento, después de la primera firma, se indicará que: 

a) El/la portavoz debe firmar el documento antes de su envío (firma obligatoria) o 

b) El/la portavoz puede firmar el documento antes de su envío (firma opcional) 

Para proceder a la segunda firma del formulario (por parte del/de la portavoz) se podrá: 

✓ Guardar el PDF firmado y enviarlo por correo al/a la portavoz 

✓ Guardar el PDF firmado en una carpeta compartida accesible por el/la portavoz 

 

Firma del/de la Portavoz de otros grupos políticos en caso de presentación conjunta 

Si se ha marcado el “check” de presentación conjunta, se habilita una nueva página con espacio 

para las firmas de los/las Portavoces de otros grupos políticos, hasta un máximo de cinco. 

Para proceder a la tercera y sucesivas firmas del formulario (por parte de los/las portavoces 

de otros grupos políticos) se guardará el PDF firmado y se enviará por correo a los/las 

portavoces de forma sucesiva. 
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Registro de la iniciativa (presentación) 

Firmada la solicitud (una, dos o más firmas según proceda), y mediante el botón “Registrar”, se 

envía al registro electrónico de la Junta Municipal del Distrito al que vaya dirigida, donde queda 

registrada. 

 

Acuse de recibo 

Para finalizar, se generará un acuse de recibo firmado por el Ayuntamiento de Madrid, el cual 

se remitirá a la persona usuaria que realiza el envío. 

Este acuse de recibo incluye la etiqueta que indica: el registro al que se ha enviado, el número 

de anotación en registro, la fecha y hora de entrada, y un Código Seguro de Verificación (CSV), 

que permite verificar la validez del documento en papel y recuperar el documento electrónico. 

La recepción del recibo garantiza que se ha registrado la solicitud en el sistema correctamente. 

La no recepción del recibo o, en su caso, la recepción de un mensaje de indicación de error o 

deficiencia de la transmisión, implicará que no se ha producido la recepción, debiendo realizarse 

la presentación en otro momento. 

La persona usuaria deberá guardar este acuse de recibo como prueba fehaciente del registro. 

8 

9 
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Adicionalmente, se envía un correo electrónico a los usuarios que han firmado el 

formulario y al grupo político en el Distrito al que pertenecen, adjuntando el acuse de 

recibo. 

 

Consulta de entradas del Registro 

El servicio de Consulta del Registro permite consultar las anotaciones de entrada del Registro 

del Ayuntamiento de Madrid a través de sus canales (presencial o electrónico). Las anotaciones 

realizadas mediante el Registro Electrónico ofrecen también el acceso a la solicitud presentada 

junto con su documentación y acuse de recibo.  

Esta consulta se puede realizar en la Sede Electrónica: 

• por el interesado y con su certificado electrónico desde el servicio “Mi Carpeta” 

(http://www.madrid.es/micarpeta), o bien, 

• mediante el número de anotación de registro y DNI/NIF , utilizando el servicio de 

consulta de registro sin certificado. (http://www.madrid.es/consultaregistro)  

10 

http://www.madrid.es/micarpeta
http://www.madrid.es/consultaregistro
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También puede comprobar la autenticidad de los recibos del Registro Electrónico mediante el 

Código Seguro de Verificación (CSV) que aparece en los mismos, utilizando el servicio de 

Comprobación de documentos con Código Seguro de Verificación (CSV) (www.madrid.es/csv). 

* * * 

http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp
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